
  

   FR NOTARIO SEGUNDO 
MACHALA - ECUADOR 

CONVERSIÓN A DOLARES, AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DE 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

PROVEEDORA Y CONSTRUCTORA 

PROVEYCON CIA. LTDA..- 

  

CAPITAL ACTUAL: $ 120,00 

AUMENTO DE CAPITAL: $ 280,00 

CAPITAL TOTAL: $ 400.00 

>40><0><0><0><0 

€:0 80 £0 £0 € 

9 totor 

En la ciudad de Machala, cabecera de cantón del mismo 

nombre, capital de la Provincia de El Oro, República del 

Ecuador; hoy día martes dos de marzo del dos mil cuatro; 

ante mí el Notario doctor JOSE JAVIER CABRERA 

ROMAN, comparece, el señor ingeniero EDGAR CRISTÓBAL 

BERNAL QUITO, de estado civil casado, ejecutivo, en su 

calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía 

PROVEEDORA Y CONSTRUCTORA PROVEYCON CIA. 

LTDA., conforme consta del nombramiento con el cual 

acredita su personería e intervención y debidamente 

autorizado para este acto por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, cuyos documentos 

debidamente legalizados se adjuntan como suficientes 

habilitantes; de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 

en esta ciudad de Machala, mayor de edad, capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocerlo doy fe; con 

amplia libertad y bien instruido de la naturaleza y
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resultados de la presente Escritura Pública de 

CONVERSIÓN A DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO, para su otorgamiento 

me presenta la minuta que copio au  continuación:- 

“SEÑOR NOTARIO:- En el registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase insertar una en la que conste la 

CONVERSIÓN A DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO de una Compañía 

Limitada, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas:- PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene en 

la celebración de la presente Escritura de CONVERSIÓN 

A DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL Y R 

PARCIAL DE ESTATUTO, el señor ingeniero 

      

CRISTÓBAL BERNAL QUITO, en su calidad de Gerentes E 
de la Compañía PROVEEDORA Y CONSTRUCTORA xp 

PROVEYCON CIA. LTDA., como justifica con la copia 

certificada de su nombramiento adjunto.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) PROVEEDORA Y CONSTRUCTORA 

PROVEYCON CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura 

Pública otorgada ante el doctor José Javier Cabrera 

Román, Notarío Público Segundo del Cantón Machala, el 

primero de octubre de mil novecientos noventa y siete, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el cinco 

de noviembre de mil novecientos noventa y siete, con el 

número setecientos ocho y bajo el número mil quinientos 

veintisiete del Repertorio.- DOS) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios celebrada el doce 

de enero del dos mil cuatro, resolvió: aj Convertir cada 

A
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veinticinco participaciones de un mil sucres en una 

participación de un dólar;  b] Aumentar el capital 

suscrito de la Compañía, de tres millones de sucres a 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, c) Reformar parcialmente el estatuto como 

consecuencia de las resoluciones tomadas.- TERCERA: 

DECLARACION.- Con los antecedentes expuestos, el 

señor ingeniero EDGAR CRISTÓBAL BERNAL QUITO, 

en su calidad de Gerente de la Compañía 

PROVEEDORA Y CONSTRUCTORA PROVEYCON CIA. 

LTDA., declara: UNO) Aumentado el capital suscrito de 

la Compañía en DOSCIENTOS OCHENTA DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, 

mediante la emisión de doscientas ochenta participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada 

una; DOS) Reformado el Artículo Sexto del Estatuto, 

para que en lo posterior diga: “ARTICULO SEXTO: DEL 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía 

es de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, dividido en cuatrocientas participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada 

una”.- Hasta aquí el artículo; TRES) Convertidas en 

participación de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica, cada veinticinco participaciones de un mil 

sucres, que fueron suscritas por los socios fundadores y 

emitidas en la Constitución de la Compañía. Todo acuerdo 

con lo resuelto por los socios en la Junta General 

Extraordinaria Universal celebrada en Machala, el doce
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de enero del dos mil cuatro.- CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Yo, ingeniero Edgar Cristóbal Bernal 

Quito, en mi calidad de Gerente de la Compañía 

PROVEEDORA Y CONSTRUCTORA PROVEYCON CIA. 

LTDA., sujeta al control parcial de la Superintendencia 

de Compañías del Ecuador, declaro con juramento, 

que el presente aumento de capital se encuentra 

suscritas y pagadas íntegramente cada una de las 

participaciones por los socios suscriptores, todos de 

nacionalidad ecuatoriana, suma que ha sido registrada 

   

  

en la contabilidad de la  Compañía.- Se agrega come 

habilitantes el nombramiento del Representante DF 

de la Compañía que actúa en funciones prorrogadas S 

y la copia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, del doce de enero 

del dos mil cuatro.- Sírvase, Señor Notario, agregar las 

demás formalidades de estilo para la perfecta validez 

y firmeza de este instrumento.- firma) Abogado Javier 

Villacrés Valencia. Registro número cuatrocientos 

ochenta y cuatro.- Colegio de Abogados de El Oro”.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para su otorgamiento se 

observaron todos los preceptos legales del caso y que 

conjuntamente con los documentos habilitantes que se 

adjuntan queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal. Me presenta su respectiva cédula de 

ciudadanía y certificado de votación. Y, leída que fue 

esta escritura integramente por mí el Notario al 

compareciente, aquél se ratifica enlo expuesto y firma



  

      

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE PROVEEDORA Y CONSTRUCTORA PROVEYCON CIA. 
LTDA, CELEBRADA EN MACHALA EL DOCE DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL CUATRO. 
En la ciudad de Mechala, a los doce días del vres de encro del sñio dos mil cuatro, 

siendo las nugve horas, cincuenta mivutos, se reúnen sia previa convocatoria, en 
el domicilio de la corapatifa ubicada en las calles Arízaga y Colón esquina, Jos 
socios de le compañía PROVEEDORA Y CONSTRUCTORA PROVEYCON 
CIA LJDA,, quiencs resuelven por unanimidad constiluitse en Junta Geucral 
Extuordinaria Universal para later dos siguientes puntos, que también son 
ap obados por manivudad: 1.- Convertir a dólares y elevar el valor nominal de las 
pailicipaciones.- 2.- Aumento de capital, suscripción y pago. - 3.- Reforma parcial 

del estatuto de la compañía - Presido esta junta el sestos Edgas Fernando Berual 
Fierro y actás como Secrelmio el señor Edgar Cristóbal Bernal Quilo , en su 
calidad de Gerente de la cosopatiía, quien pasa lista de los asistentes y constata 
que están reunidos los sefiores, Edgar Cristábal Bernal Quito, propietarjo de 2900 
participaciones iguales acumvutafivas e judivisibles de un 11) sueres cada nna que 
representan el 96,66% del capital susciito de la compañía, el señor Edga 
Fernaudo Bernal Fierro, propietario de 50 participaciones iguales acumulativas e 
indivisibles de vu mil sucres cade una que representan el 1.67% del capital 
saserito de la compañia y Carlos Enrique Bernal Fierro, propietario de 50 
participaciones iguales acumlalivas e indivisibles de un nl sucres cada una que 
topsesentes el 1,67% del cepital sascióto de la compañía, por lo que emundo 
reunida el 100% del cajritel puscrito y pagado de la compañía, se declara la 
validez de esta junta - Acto seguido se pasa e lrater el Privuer Punto del orden del 
día. Convertir a dólares y elovar el valor nominal de las parbeipaciones - Sobre 

este punto, el Señor Presidente mocjona que se conviertan en una participación de 
Un Dólar de Estados de Unidos de Norte Améiten, cada veiaficiaco 

licipaciones de nu mil sacres que fheson snscrites por Jos socios fundadores y 
reitidas fuego de Ja constitución de la compañía Luego de deliberar por varios 
ujrufos, la junta aprueba por onsnivtidad la moción - Deo iuruediato se pasa 4 
rátey el Segundo Punto del orden del día: Awuento de capital, suscripción y 

      

    

       y que los socios tienen derecho de preferencia para susciibir les nuevas 
participaciones en propa ción a las que tienen actualmente; fuego de deliberar por 
algunos mimutos, los secion sesvelven por inanimidad: Que se anmente el capital 
dy la compañía al ruínimo legal, esto es a US, $ 400,00 dólaves mediante la 
emisión de 280 participaciones de Un U.S, Dólar cada una y que los rocies 
susenban y paguen las anevas participaciones en finmcrario) como so explica y 
detalla e continuación: 'A.- Edgar Cristóbal Bernal Quito, que tiens actualuente 
2900 participaciones de Un Mil sacres carla uva o ses de US. 0.04 Dólmos, 
suscribe en el mievo amuento participaciones por el velor de U.S, $ 270,00 
dólares, que corresponden a 6,750 participaciones de U.S. 0.04 dólares ceda una, 
y las paga en imunejacio, quedando cojuo titular de 386 participaciones iganles 
acommlativas € indivisibles de Un Dóle ceda una, el aplicave el evento dels 

  

   



o sea ds US, 0.04 Dólares, suscriba en el nuevo aumento participaciones por el 
valor de U.S. $ 5,00 que corresponden a 125 participaciones de U.S. 0,04 dólaren 
cada una, y las paga en numerario, quedando como titular de 7 participaciones 
iguales acumwulalivas e indivisiblos de Un Dóles cada una, al aplicarse el amono 
del vela: nominal resuelto en el primer punto del orden del día... C) Carlos 
Entique Bernal Fierro, que tiene actualmente 50 participaciones de Un Mil sueres 
coda una o sea de U.S. 0,04 Dólares, suscribe en el mevo awnuento participaciones 
por el valo: de U.S, $ 5,00 que corresponden a 125 participaciones de US. 0,04 
dóle'es cada una, y les paga en numerario quedando como titulm de 7 
pasticipaciones iguales acurmnlalivas e judivisibles de Un Dólar cada una, al 
aplicarse e sumento del valor nominal resuelto en el primer punto del orden del 
día..- Luego so considera el Tercor Punto del orden del día: Reforma parcial del 
estatuto de la compañía - El Sefior Secretario pide la palabra y manifierta que con 
cl aumento de capital que se ha resuelto, tienen que reformarse el artículo sexto 
del estatuto que ge refiere al capital, por Jo que propone el siguiente texto: 
“ARTICULO SEXTO: DEL CAPITAL SOCIAL. El capital social de la 
compañía es de cuatrocientos dólares de Estedos Unidos de Norte América, 

dividido es evateocientes participaciones iguales, acenmieives e indivinibles de 
un dálar cada una ” - Haste aquí el arfículo.- No habiendo mas pentos que bratar, 
se procede a le elaboración de esta ota, que es leída y eprobada unánimenente 
por los socios presentes, a las once horas cinco minutos do la mañíana.- $) Edgar 
Csistóbal Berseal Quito Socio — Garesite £) I:dgar Pernsudo Bernal Meno Socio - 
Presidente 1) Carlos Enrique Bernal Pierro - Sogio. 

CERTIFICO.- Que la copia del acta de Junta Coral Exttuordineria Universal 
de socios de PROVEEDORA Y CONSTRUCTO: OVEYCON CIA. UTDA, 
de 12 de enero del 2004 que anfecedo, ey i riginal que reposa en los 
Jibios u mi caigo. Machala, 22 de enero de 

      

  

   

 



Macdlita, 5 de noviembre de 1007 

Ho. 
Eden Cuistabal Bernal Quito 
Cuidad - 

Peon consideracion 

Por medio de ty ¡nesente, tenso el gerado de conumicnte, que los socios de 

PROVEFDORA Y CONSFRUCTORA “ PROVEYCON “ CTA UFDA. en Jmta 

General de 3 de noviembre de 1907, resolvieron por inonimidad designario a Ud 

para que ejerza las fimeiones de GERENTE de la compañta por el lapso de cnalro 
afías (4) comespondiéndole por lo tanto la Representación Legal. Judicial y 
Extiajudicial de la compañíta, de conformidad con el Artículo Vigésimo Sexto de ens 

setatibos r 

DG a a SOBRE ROBA EFRON LA CORO CLA LÍDA se consti o 
mediante escritura publica otercada elo días 1 de octobre de 1997, ante el Seftor 

Notearo Pública Segundo del Cantón Machala, e inscrita on el Registro Mercantil del 
tistio cantón eb S de noviembre del nismo alo. 

Penerándole a VA aso rincc Fehretaciones: por ea acettada densguición, de 

agradeceré depar expresa constancia de st aceptación al cago conferido 

De Ud. Alentamente, 
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FEJúUo: ne el presente Nombramiento queda inscrito en 

el  Recistro Mercantil conv el NO 718. v anotado en el 

Repertorio bajo el NO 1.BB4.-2- x= E HTM XNTATMAIROMA MA 

Marhala. a 13 de Noviembre de 1.957 

IN AESISTRADOR 

E DEL CANTON MACHALA 

a, 

    
CERTIFICO: Que el presente Nombramiento en foto copia, es iguala su 

original, el mismo que consta inscrito en el Registro de Mercantil con 

el No.718 y anolado en el Repertorio bajo el No. 1.564, el 13 de 

Noviembre del 1.997.- Machala, a veintisiete de Enero del dos mil 

cuatro.- El Registrador Mercantil.— x= x=X-Xx=X=X=X XXX TX XX XX 
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TOR JOSL JAVIER CABRIZRA ROMAN 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON MACHALA 

DOY FE: Que de la Resolución No. 04. M. DIC. 0153, dictada por la señora 
Intendente de Compañías de Machala IEncargada abogada Lilian Romero 

León, el once de agosto del presente año, senté razón al margen de las 
escrituras de Constitución, Conversión de sucres a dólares, Aumento de Capital 

y Reforma Parcial del lstatuto Social de la Compañia PROVEEDORA Y 
CONSTRUCTORA “PROVIEYCON” CIA. LTDA., celebradas el uno de octubre de 

mil novecientos noventa y siete, y eb-dos de marzo del dos mil cuatro.-        

  

Machala, agosto 18 2004.



CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No. 04.M.DIC,0153, dictada por el señor 

Intendente de Compañías de Machala (E), el 11 de Agosto 

del 2.004; queda inscrita ésta Escritura en el Registro 

Mercantil con el No. 622 y anotada en el Repertorio bajo 

el No. 1.383.- Machala, a veinticinco de Agosto del dos 

mil  cuatro.- El Registrador Mercantil.—-x-X-X-X-X-X-X-X-"X-X-X- 

2), AO 

486. CAROS MOVEL 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de 

Agosto de 1.975.- Machala, a veinticinco de Agosto el dos 

mil cuatro.- El Registrador Mercantil.-xX-X-X"X-X-X-X-X-X-X-X- 

rs 
REGISTRADOR MERCANTIL po 

CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis meses 

que determina el Art. 33 del Código de Comercio, una 

copia de la Escritura antes referida y



una copia de la Resolución que aprueba la conversión 

de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 

PROVEEDORA Y CONSTRUCTORA  “PROVEYCON” CIA. LTDA.,- Machala, 

a veinticinco de Agosto del dos mil cuatro.- El Registrador 

Mercantil. -—X-X-X=X-X-X-XK—=R-M-X MIRROR MS R MAREO NR RX KAR XA 

O 

Ai CARLOS MEL 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que se inscribió Y se tomó nota de ésta 

Escritura, al margen de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía PROVEEDORA Y CONSTRUCTORA 

“PROVEYCON” CIA. LTDA., a foja No, 3,638 del Registro 

Mercantil del año 1.997. Machala, a veinticinco de 

Agosto del dos mil cuatro.- El Registrador Mercantil. .-—x-x-x- 

A 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON MACHALA


